
República de Colombia
Departamento del Cauca

EMPRESA SOCIAL DEt ESTADO TIERRADENTRO, ESE,
NIT 900145585-4

RESOLUCIóÍ{ NO. 232
(11 de julio de 2025)

LA GERENTE DE LA ESE TIERRADENTRO en ejercicio de sus atribuciones legales
y estatutar¡as, yi GINA PAOLABEN¡UMEA MONTERROSA

CONSIDERANDO:

Que en los términos del (la) ORDEN DE SERVICIOS No. 140 de 2025, suscr¡to por la
Gerente de la ESE llerradentro por una parte y por la otra GINA PAOLA BEN¡UMEA
MONTERROSA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía y / NIT No. -L.129.577.O22,
obrando en calidad de contratista, se obliga con la ESE Tlerradentro a "PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN GINECOLOGIA PARA REALIZAR LA TOMA Y

LECTURA DE LAS ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS GESTANTES DE LA EMPRESA SOCIAL
DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. EN LOS PUNTOS DE ATENCIÓN DE PÁEZ E INá."

Que según la ORDEN DE SERVICIOS No. 140 de 2025,'PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN GINECOLOGÍA PARA REATIZAR LA TOMA
Y LECTURA DE LAS ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS GESTANTES DE LA EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO TTERRADENTRO E.S.E. EN LOS PUNTOS DE ATENCIóN DE
pÁeZ g ¡ná.", referida en el acápite anterior, el Proveedor en su condición de contratista,
se obligó a garantizar en el contrato sobre los amparos de Cumplimiento, Calidad del
Servicio a prestar, en los términos y vigenc¡as que en el negocio jurídico se estableció.

Que el Contratista GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA identificado(a) con Cédula de
CiudadanÍa No. 1.129.577.022, ha cumplido con la exigencia y presenta a este Despacho la
pólrzl DE CUMPLTMIENTO DEL SERVICIO No. C1OO1OO342 expedida el día

ttl}7l2}25, por la Compañía COMPAÑÍA MUNDIAT DE SEGUROS legalmente
establecida en Colombia, es para ser aprobada por la ESE TIERRADENTRO.

Qué verificada la Póliza de seguro presentada por el Contratista, se ev¡denc¡a que la póliza

antes descrita cumple con las condiciones exigidas en el contrato y por tanto es procedente
¡mpatirle su aprobación.

RESUELVE

ARTICULO 1: Aprobar la Póliza de Cumplimiento Entidad Estatal No. C100100342 y Póliza
de Responsabilidad Civil Extracontractual No. expedida el día 1t10712025, por la Compañía
COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS presentada por el contratista GINA PAOLA
BENJUMEA MONTERROSA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.

L,L29.577,O22 y /o NIT 1,129,577.022, para garant¡zar lo pactado en el objeto
contractual de la ORDEN DE SERVICIOS No. 140 de 2025,'PRESTAR SERVICIOS

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN GINECOLOGÍA PARA REAL]ZAR LA TOMA Y

LECTURA DE LAS ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS GESTANTES DE LA EMPRESA SOCIAL
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Por la cual se imparte aprobación a una Pól¡za de Garantía Contractual.
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República de Colombia

Departamento del Cauca
EMPRESA SOCIAL DEt ESTADO TIERRADENTRO, ESE.

NIT 900145585-4
DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. EN LOS PUNTOS DE ATENCION DE PAEZ E INZA." CN

donde figura como Asegurado y Benef¡c¡ario la Empresa Social del Estado llerradentro ESE,

de acuerdo a los s¡gu¡entes amparos:

NOMBRE DEL AMPARO
VIGENCIA

DESDE
SUMA

ASEGURADA
0u071202s A3010312026 $3.600.000,00

CALIDAD DEL SERVICIO 0u07l20zs A3010312026 $3.600.000,00

ARTICULO 2: Ordenar anexar la presente Resolución al respectivo exped¡ente contractual,
a efectos de la legalización y ejecución del (la) ORDEN DE SERVICÍOS No. 140 de 2025.
.PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN GINECOLOGÍA
PARA REATIZAR LA TOMA Y LECTURA DE LAS ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS
GESTANTES DE LA EMPRESA SOCIAL DEt ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. EN LOS
PUNTOS DE ATENCIóN DE PÁEZ E INá.'

ARTICULO 3: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

coMUNTQUESE Y CUMPLASE

Dada en Belalcázar (Páez) Cauca, a los once (11) días del mes de julio de 2025
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